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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE SEPTIEMBRE DE  2007.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día tres de Septiembre de dos mil siete.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fechas 13, 20 y 27 de Agosto de 2007, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a “Fundación de Cultura Ciudad de Cuenca”, para construcción de forjado, a modo de pasarela, sobre estructura existente en el “Teatro Auditorio de Cuenca”, en Paseo del Huécar, s/n.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a “Promotora Conquense Urbana, S.L.” para demolición y desescombro de edificio entre medianeras, en C/ Diego Jiménez, nº 17 (9).

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Miguel Ángel Osma Osma, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de materiales de jardinería”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 100, C/ Cubillo.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a “Promociones González, S.A.”, para construcción de 176 viviendas (VPT), trasteros y garajes, con nuevo proyecto modificado, en parcela ERB-3B, del Sector 13, en polígono “Residencial Alameda”.

3º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Adaptación de nave para el traslado provisional del servicio de limpieza”, por importe de TREINTA Y UN MIL  EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (31.000,53 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

B).- Aprobar la certificación única de ejecución de la segunda fase de las obras de “Acondicionamiento de la nave almacén para el Servicio Municipal de Limpieza”, por importe de TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (37.333,46 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca.- 1ª Fase”, por importe de CUATROCIENTAS CUARETA Y UN MIL TRESCIENTOS SIETE EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (441.307,69 €) para proceder a su abono al contratista “Acciona Infraestructuras, S.A.”, adjudicataria de la obra.

B).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca.- 1ª Fase”, por importe de CIENTO UN MIL CUARENTA EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (101.040,80 €) para proceder a su abono al contratista “Acciona Infraestructuras, S.A.”, adjudicataria de la obra.

C).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca.- 1ª Fase”, por importe de DOSCIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO CINCUENTA Y UN EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (221.151,05 €) para proceder a su abono al contratista “Acciona Infraestructuras, S.A.”, adjudicataria de la obra.

D).- Aprobar la certificación final de las obras de “Urbanización de diversas calles del Barrio Pozo de las Nieves.- Cuenca”, por importe de SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (67.645,12 €) para proceder a su abono a la empresa “Pavasal Empresa Constructora, S.A.”, adjudicataria de la obra.

5º.- HACIENCA.

A).- Aprobar el gasto y proceder al pago del primer 50% del ejercicio del año 2006 al Consorcio Ciudad de Cuenca, por un importe de SEISCIENTOS MIL EUROS (600.000 €), una vez justificados los gastos por un importe superior a 7.207 millones de euros, para lo que existe crédito presupuestario con cargo al documento contable número 2200600022870).
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

       EL CONCEJAL SECRETARIO,  
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